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WICIANICS REPIESIENTACIII 

COLECTIVA EN LA EMPRESA 

MODIRCACIONES SEGUN LA LEY 3211984 DE 2 DE AGOSTO DE DETERMINADOS 
ARTICULOS DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

Las linera fundementlik.1 de la Ley auparan: 
— La desaparición de le desigualdad entre, sl criterio de cavesentatiyidad aplicable a 

traosjederes fijos y si aplicable a lisa trabaltidures temporales/. 

— La ampliadle  del mandato reprezentwtivo de dos e cuadro años, y le desenzricion cie 
la caducidad autornik.ke.. 

-- 'Le regulación dr un sistema de masootaorif de ~-„iones con pub-Se; del,. 

— -La intreducraion dei siortema de liosa cerrarlas y bbourralse en la alar e ion de Comit.*s 
-- da Emprese~sciersdo adual temo de Corred o Colegio de más do t1,0*-

cientos cincuenta trabajadoras. 

Reticibilización en las forrnalídadm n'Odas de elección de Delegados de PersoriaL 

Estas lineas foridamenteles se reflejan en te reforma del articula del Estatuto de los 
Tnattajadares cia le siguiente inanem: 

El Art.62 dro ET no liwAtryt; la expreslan efijoes respecto a le representación en centros de 
trabajo que 01,2.;1101 izase es de 50 raLksjaclaree y más, de 1,0„kiernes el punto dos de esta 
Art. introduce la reforma de extender les COnlpetlYnlIS de íga COITtIls de Empresa a los 
Delegados da Personal. 

El Art. del ET, igualmente, solad-aya le expresión a rs,s7sacto ralisoetes 
trabsiedonek inodificáridosa insanas composición de los Cryini s imorcearm, 

El Art. ITT ad ET establece, are concordancia corr Lay Oreen:ea ce Libertad Sind" á,. Le 
temblad de promover ~rea los sindícalos rnáa ,:'wpragerantatnios, garantbalaáa al 
~Metida betneteileckees no aUliados en la Pr:W11.ü knIt ma aRi, yr:0F~ le obligatores-
dad decorreunicerls convocatoria e le empresa y al lartsC. Astrn~ se, amplia Ir dura-
ción du  e cuatro allos y la onStroga del mandato al na se vo-
mueven nuevas elecciones. El punto 5 el =uf. I dat-se de ounorsicer a la ~oh 
dad Laboral be sustituciones y levo/aciones posa a asno al IMAC. 

El Art OS supone le dessperion de la expresión «Rices y le IntrodutzSon de une chinela 
de antigüedad de un mes pera ser elector. 

El Art. 71 introduce el sistema da istea cerradas y bltrgtses des en la elección de Co arces 
de Empresa y, ademé., elimina las listas que no obtengan un minan° del Sel de loa votos 
por ceda colegio. 

El Art. '72. etratitutfvo del actual referido e la elección de representantes tes tretseadores 
temporales. regula el sistema de determinación del número de repreeemanres 
arando ee ocupe en cada centro de trabajo e trabajadores no fijos y fijos Pis.:zi,rrdnuos. 

El Art, 74 regula lee funciones de le Mesa electoral, ftexibilizattelo lea formalidades 
plazos de la elección de Delgados de Personal, 

El Art. 75 normaliza la documentación electoral. 



Lrc eiee forma, !as norreae pos ;as que se regulen las elecciones sindicales, en espera de la 
aparición de otras diepoeiciones que desarrollen esta Ley, queden seteblecidas en !os si-
guientes terreinos: 

DELEGADOS DE PERSONAL— Deben existir en las empresas que tengan mas de 10 
trabajadores y menos de 50. igualmente podrá haber un delegado de personal en aquellas 
emprases o centros da trabajo que cuenten entre seis y 10 trabajadores, si así lo deciden 
t es por mayoría. (Art az (1) 

P1 v0 Jet DelizAres DE PERSONAL.—

Eimpreeee 6 o 10 trabajadores 1 Delegado (el lo deciden por mayoría) 
Empraliss 11 e 30 trebejadores '1 Delegado 

1.nprietiaz 31 a 49 trabajadoras 3 Delegedos 

OMITE DE EMPRESA.— (Art. 62 ET) El Comité de Eme,risse es el órgano representativo y 
colegiado del conjunto de loe trabajadores en la empresa o entro de trebejo. 

Se cone1ituirá en cede centro de trebeje cuyo canse sea de SO ó más trabajadores. 

En la empresa que tanga en la misma provincia o en municipios limítrofes, do o mis 
centros de tiebeio oeyas ensoe no alcancen !os cincuenta trabajadores, pero eu oree-
junto los sumen, le constituirá un,, comité de empresa czniunto. 

Cuende unos centros tengat 3 cincuenta tiebajadores y otros de la mitin phrovIncie no, an 
los prirnerel te constituirán comitée de empresa propios y con todas los ~relees eie 
amistituirt otee. 

Sólo per convenio colectivo podrá pasmarse L •Iseetitaxiión y funcionamiento r ,9 urk, 
Mith ínterl>311trOS can en máximo de 13 miembeee, ~estados de entre los componeoun 
de loe disointos cornada: de centro. 

En le Censtitución del comité intercentros se guarda la prtmercionaliciad de tos e diiee-
tos, segun los resultados eleetaritiee consicieredoe globalmente. 

Tales ceimrebe intervenir° no podrán arrogarse otras funciones que las ex resernente 
pactadaá en si convenio en que se acuerde su creación. 

-COMPOSKICAI DE LOS CONSTES DE emmesk— (Art. 66 El)) E/ número de miembros 
comité de empresa se determinará de acuerdo con la siguiente escala: 

Si) e 100 trabajadores 5 miembros 
101 a 250 trabajadoras 9 miembros 
251 e 500 trabajadores 13 miembros 
501 e 750 trebajacheree 17 miembros 

oe 751 e 1.000 trabejederee 21 miembros 
De 1.030 en ed-elente dos mas por cede 1.000 d tracción, con un máximo de 75 micrnimos. 

CONVOCATORIA DS ELECCOIVEs, (Are 57 el Podrán promover eleccionen a delega-
dos de personal y comités de empresa, bit organizaciones sindiraise más repreeentetivee 
(eeglin el proyecto de Ley Orgánica de Libertad Sindical, tendrán la coneideración de más 
eepreeentetivos e nivel estatal los que obtengan en ~so ámbito un 10% e más del total de 
delegados. A nivel de Comunidad Autónoma se requerirá el 15% de los delegados de la 
misma y un mínimo de 1.500 delegados. 

lguelmeete, podrán convocar elecciones en una empresa las organizaciones sindicales 
que cuenten en le misma con ci 10% de representantes como mínimo o los trabajadores del 
centro de trabajo por acuerdo mayoritario. 

CZMUNICAre1011A LA EMPRESA y AL ISISTiTUTO DE MED1ACION AROMA.* Y CONCV 
112,C1Gli 



Los prometores comueleseán e la effirkFella y al iMAC su resolución de celebrar elecciones 
y la techa de iniciación del proceso electoral con una antelación mínima dele días hábiles, 
(Ars 67 ory.

DURAC$ON DEL NIANIDATtlee fAst. 67 El') La cluraciOn del mandato de los dele c.idosy 
miembros del vomita da empresa será de 4 años, entendiéndose worrogedo el mandato sl, 
a su término no se hubiesen promovido nueves elaeciones. 

SOlsesteene podrán est ,a 'osados los delegedos y miereibree dell cerril% de errsprose 
durante sean mendaio, bar cleeSsilio de los isebejsdoess quis Itn elevan elegido, mediante 
atase~ convocada tai dlitIO e instancia de ue tercio oerne mielmo tM sea a tores y por 
mereene aheoluts óoestee rnediente sufragio personal, libre, directo y secreto. No obstante 
este reveeaelon no podrá efectuarse durante le tramitación de un convenio colectivo rae 
replantearse hasta transcureiclos por lo menos seis meres. 

En ci caso de producirse vacante por cualquier causa en les crenités empresa oe.ntro 
de trabajo, aquélla se cubrirá auturnáticentente por el trabajador siguierde en la lista a le 
que pertenezca e! sustituido. 

Cuando la vacante ea refiere a delegados de personal, se cubrirá automática. ente por el 
trabaladnr que hubiera obtenido anis ~ación un número de votos inmediatamente infe-
rior al último de los elegidos, 

El sustituto lo será por el tiempo que reste de mandato, 
las sustituciones, revocaciones, dimisiones y extinciones de ma ato se comunicarán al 

M AC y al empresario, publicándose asimismo en el tablón de anui ches. 

Según la Disposición transitoria da esta Ley,, el mandato de loas representan-
) tes de los trabe¡adores que esté en vigor en la teche de publicaci., le la misme 
4 4-Agosto-1S541 tendrá una duración de cuatro años, contando e partir de la 
1 fecha- de su elección, 

4 

ELECTORES Y ELEGIPLEf.1.— (Art. ET1 Serán eleicitores todos tos trabajadores de !a 
empresa o centro de trebejo mayores de le años y con una antigüedad en la empresa de al 
menos un mes. Serán elagiblea los trabajadores que tengan 10 años cumplidos y una 
antigüedad en la empresa de al menas seis mases. Iftebajables a 3 mases, por convenio, 
para las industrias con elevada movilidad de personal. 

QUIENES PUEDEN PRESENTAR CANDIDATOS.— ("set 63 filT) Podrán presentar candida-
tos para la eleceiárs de delegetios de personal y miembros de cernité de empresa: 

-- Los sindicatos de trabajedorse legalmente constituidas. 

--- Los trabajadores que avalen su csrididatura con un número de firmas de ele su 
misma centro y colegio, en su caso, eiseivelente al menos a trae vetee el número de 
puestos a cubrir. 

CENTRO DE. TRABAJOS,— lasss-so y ET .Art. 1.51 A efectos electorales se considerará 
Centro chsTrabejo la unidad peeductiva con organización e.s-pecitIca, que sea dada de alta 
como tal, ante la autoridad laboral. 

cotisrnrucioN DE LA MESA ELECTORAL--- (Art. 74 ET) Comunicada a la representa-
ción de le empresa la resolución de celebrar elecciones por sus promotores, en el término 
de dos días hábiles, la empresa lo comunicará e los trabajadores que de conformidad con el 
Art. 73 dei ET deban constituir la Mesa y, en su caso las mesas electorales, poniéndolo 
simultáneamente en conocimiento de los promotores. 



La Mesa Electoral se constituirá formalmente, mediante acta, en el término dei dia hábil 
siguiente al de la comunicación del empresario y que será la fecha de iniciación del proceso 
electoral. 

Composición Mesa Electoral (Art. 73 E.T.) La Mesa será la encargada de vigilar todo el 
proceso electoral, presidir la votación, realizar el escrutinio, levantar Acta y resolver cuai-
quier reclamación. Estas reclamaciones serán resueltas por la Mera con carácter inmediato 

• (0. 26.9-80 Art. 3-3). 

La Mesa estará formada por: 

Un Presidente (El trabejador más antiguo de la Empresa). 

Un Voca áEi trabajador de más edad de la Empresa). 

Un Vocal-Secretario (El trabajador de menos edad de la Empresa). 

Ninguno de &íos. podrá ser candidato, de serio le sustituirá su suplente. 

Cuando haya varias mesas en una misma empresa o centro de trabajo deberá funcionar 
un piano (compuesto de todos los presidentes y vocales) para resolver las cuestiones que 
afecten a la generalidad del proceso electoral. 

Cada candidatura podrá nombrar un interventor por mesa. 

• La Empresa puede nombrar tia representante. 

El Presidente de la Mesa Electoral entregará copia certificada de las Actas levantadas ceee 
motivo del procese eleeral a solicitud de los interventores y de los propios candidatos O. 
26-9-80 Art. 3-6). 

FUNCIONES DE LA FIALSA ELECTORAL— (Art. 74 ET). 

ELECCION DE DELEGADOS DE PERSONAL: Cuando se trate de elecciones a delegados 
de personal, el empresario, en el mismo día de constitución de la Mesa electoral, remitirá e 
los componentes de la misma el censo laboral que se ajustará, a estos efectos. a modelo 
normalizado. 

La Mesa electoral cumplirá las siguiente funciones: 

— Hará público entre los trabajadores el censo laboral con indicación de quienes son 
electores. 

— Fijará el número de representantes. 

— Señalará la fecha de la votación, 

— Res y proclamará ias candidaturas que se presenten. 

Los plazos para cada uno de los actos serán seflalados por la Mesa con criterios de 
razonabilidad y según aconsejen las circunstancias, pero en todo caso entre su constitucit'el 
y la fecha de las elecciones no mediarán más de 10 días. 

ELECCIONES DE COMITES DE EMPRESA.— Cuando se trate de elecciones a rñiambros de 
comités de empresa, constituida la Mesa electoral, solicitará al empresario el censo ?ahora' 
y confeccionará con los medios que le habrá de facilitar éste la lista de electores. Esta se -
hará pública en los tablones de anuncios mediante su exposición durante un tiempo no 
inferior a 72 horas. Le Mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación relativo a inclusio-
nes, exclusiones o correcciones que se presenten hasta 24 horas después de haber fin" 
zado el plazo de exposición de ;a lista_ Publicará la lista de elefinitive dentro de las 24 horas,, - 
siguientes. A continuación la Mesa, o el cojuntó de ellas determinarán el ruirnerT.; de (11i87111-•
bre,s del comité que luyen de sier elegidos en aplicación de ( o dispuesto en el Art. 66 del ET.

ee—



Las candidaturae preeerearán durante los nueve dies siguientes a la, publicación de la 
lista definitiva de electores. La proclamación se hará en los dos días laborables después de 
concluido dicho plazo, publicándose en el tablón de anuncios. 

Contra el ecteercio da proclamación se podrá pneclarriar dentro del día laborable si-
guiente rerselviendo la Mesa en el posterior día hábil. 

Entre la peoctarriación de candidatos y la votación mediarán al menos cinco días. 

NUMERO DE COLEGIOS ELECTORALES Y MESAS.—

DELEGADOS DE PERSONAL-- Funcionará un solo colegio- y una mesa electoral pare 
todos 10s trabajaderas del centre de trabajo (Hasta 49 trabajadores inclusive) (Art. 7.0 En. 

COMYTE DE EMPRESA,— En les empresas de 50 á rnás trabaadores el censo de electores.
y eiegibles se dietribuirá en dos colegios, uno integrado por técnicos y administrativos y 
otro por les trabajadores especialistas y no cuaiificados. (Art. 71 Ery, 

Además, se constkuirá tina Mesa Electoral por coda r.l eglep de 2511 trazaores electo. 
ralas o fracción. (Art. 73 Fi) 

Por convenic colectivo, y en función de la composiciórs profesienal riel. sector de actividad 
productIva o de la empresa podrá establecerse un nuevo colegio que se adapte a dicha 
omposcón. En tal caso las normas electorales del presente Título se adaptaran a dicho 

núrnere de colegios.. (Art 71 ET). 

REPARTO DE PUESTO,'S A CUBRIR ENTRE CADA OLEGIO.— 1Art. 71 ET) É.os puoste=s del 
comité 1.6Tárl repartidos propercionahriente en cada empresa áegún el número de trebeja-
dores que formen los colegios electorales menconados. Si en la división resultaren co-
cientes con reccones, se adjudicará la unidad fraccionaria di grupo a! que correspendería 
la fracción rnás aita; si fueran iguales, la adjudicación será per sorteo. 

EJEMPLO DE COMO SE REPARTEN LOS PUESTOS A ELEGIR ENTRE CADA COLEGIO 

Se. multiplica el número de trabajadores censados en cada colegio por ef 
número total de puestoe a cubrir: el resultado se divide por el numeró total de 
trabajadores de a empresa, así: 

Una plantilla de 101 trabajadores en la que 71 son especialistas y me ClUalifica-
os y 30 técnicos adminietrativos: Corresocrsde elegir un Comité de 9 

miembros. 

9 x 71 
Colegio 1:   e 63 (el Colegio 1 elegirá 6 miembros). 

101 

9 x 0 
Colegio :   — 2,6 (el Colegio  elegirá 3 miembros). 

101 



COMPOSIGION DE. CANDIDATURAS...—. 

DELEGADOS DE PERSONAL.— (Art. 70 E.7) Una sola lista abierta en /a quo figursoáo 
todos tos candidatos ordenados alfabaticamente, debiendo constar at sindicato a que pene-
nacen o que no son afiliado, 

COMilTES DE EMPRESA..— (Art. 71 EY) En las elecciones a miembros de comité de em-
presa las listas deberán contener, corro reanimo, tantos nonallres, como puestos e strbrio En. 
cada lista deberán figurar las siglas del sindicato o grupo de trabajadores que la prescrita. 

PROPAGANDA ELECTORAL— (o.26-1.410 AOL 7). La propaganda electoral se podrá efec-
tuar a partir del día de la proclamación de candidatos y hasta el día anterior al señalado para 
la votación. Las empresas de más de 50 trabajadores facilitarán tablones publidterios para 
la propaganda electoral. 

VOTAC1ON.— (Art. 75.1 ET) El acto de la votación se efectuará en el centro de trabajo o 
itiger de trabajo y durante la jornada laboral, teniendo en cuenta las normas que regulen el 
voto por correo. El empresario facilitará los medios precisos para al normal desarrollo de la 
votación y de todo el proceso electoral. 

VOTACION PARA DELEGADOS DE PERSONAL— (Art. 70 El]. Cada elector podrá dar su 
voto a un número máximo de asoirar.tes equivalente el de pues tesa ciierír entrit los 
candidatos oree 'asadas Resultarán elegidos los que obtengan el mayor numero de ?ro 
tos. En caso de empate, le elección recaerá en el trabajador de más antigüedad en la em 
presa. 

VOTACION PARA COMIVIS DE EMPRESA.— (Art. 71.2 Er Cada elector podrá dar su voto 
a una sota de lea Estas presentadas para los d& comité que correspondan a su colegio, 

No tendrán derecho a la artribueien de rePreSeTrí mitin en el comise de anlrffltifi,9 24:1140-1121 

astas que no hayan obtenido como mínimo e!. 5% de ios vasos por cada colegio. 

Mediante el sistema de representación proporcicnai se atribuirá a cada dista el Yiúmero de 
puestos que te correspondan, de conformidad con el cociente que resulte de dividir el 
número de votos válidos por el de puestos a cubrir. Si hubiese puesto a puestos sobrantes 
se atribuirán a la lista a listas Que tengan un mayor resto de votos. 

Dentro de cada lista resultarán elegidos los candidatos por e! orden en que figuren en la 
candldeture. 

La inobservancia de cualquiera de las reglas establecidas determinará la anulabflidad de 
la elección del candidato o candidatos afectados. 

EJEMPt.0 DE FUNMNAMIENTO DE1. SISTEMA PROPORCIONAL 

Supongamos una plantilla de 251 trabajadoras repartidos en: 

Colegio de técnicos y administrativos  11 trabajadores (Colegio 1) 
Co:egio de especialistas y no cualificados  190 trabajadores (Colegio 2) 

Corresponde elegir un Comité de Empresa de 13 miembros. 

Por el Colegio 1 hay que elegir 3 miembros. 

Por el Colegio 2 hay que elegir 10 miembros. 

Realizadas las votaciones vemos que han votado 40 en si Colegio 1 y 1:.1O en 
el Colegio 2; suponiendo que se han presentado doe batas a c_enclidaturas 
tendríamos: 



II Colgolz pV IX!" de Vetara, tsh° r8 r 
14e41<gola P4,19 •aueook, VotsoUl 'oclz 14.18 

Colegio 1 • Lit .1.1 25 
LhAs B1 1,5 

11 10 1.114a A. 330 
1 role 50 

011,5 CIL C-MENTE: 

111er:idos por el colegie 1 
13 (code:1W) 

ni.' die puestos a cubrir 

Se divide el numero devotos por sed," por el cociente señ do, re-
sultando: . 

Lista A 2S: 13 1 Resto 12 la liste A crrrespondc un puesto) 
Lista 8 15: 13 = 2 Resto 2 (A la lista Et corresponde un puitstol 

Dado que falto un pu ?'4' para completar los tras cargos que i rdEisg rli., e -.I 
Colegio 1, cc otorga a le lista que ha obtenido mayor resto. La (A), 

musgo a la iis-/a A le corresponden 2 delegados y a la E 1 delegado. 

Por el-mismo oity.,x1di'miento se operaría e el Colegió 2 

VOTO POR COREE0,---- Poa: rá emitirse ,1 voto .por correo en la forma que establezcan las 
disposiciones de delarroilo de esta l-ey. 

Según le Orden de 26-9-1.30 este tipo de voto estelas regulado de le siguiente .. 

El voto por correo este roe&uit do- por el Ali, 5 de la Orden de 21-9-80,. En el mismo se 
indica que cuancle algún el `tor ptevee que en la fecha dele votación no se encontrare en el 
lugar en 4i.se is corresponda º ¡erce,r el derecho de sufragio, podrá errátil su voto pot correo, 
previa solicitud a la Mese Electora le corresponda. 

Este solicitud habrá de deducirla e , rtlr del dia oiguisete al da lee veraz seis toral y 
hasta cinco reas antes de le facha en que haya de efectuarse la votación. 

La _solicitud podrá formulare, también, de acuerdo con-le IStablw4ido el artfcuio 66;3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, el documento ea proaent ricino 
de correos en sobre abierto, para ser faenados y sellarlos por el funcilonario de Correos 
antes de ser certificado. El funcionamiento exigirá del interesodo la exhibición del a 
fin de cernprober los datos personales y la coirizidencio de firma de arribos documentes, 

te solicitud también podrá ser efectuado en -nombre del. elector, por persona del.t,ide-
mente auto Izada, acreditando ésta su identidad y representación raruliante documento 
autentificar» por Notario o Cónsul de Iiispatie en al extranlero. 

Con/probo,» por la Mesa que el solicitante se encuentra incluido en la lista de 
en:waflera a anotar en ella W. petición y se la saamitérár± les papeletas electorales y al 5.1"). 

el que debe ser introducida la del voto. 

El elector trt.Toduclra la papeleta que elija en el sobre remitido, que carrera y éste e su Ve1,, 

juntamente coro la fotocopie del dr.r.surnento de identidad, en otro sobre de mayores (1/mell 
e-iones que remitirá a la Mesa Electoral por corlee certificado. 



l.'sebido el sob, e eenifieedo, se s,:detecliará por el Secretado de la Mesa hasta la vetee/Se-1, 
quien, al término de ésta y entes de comenzes e escrutinio io entregará al Presidente que 
procederá a su apertura, e identificado el elector con el D.N.I., introducirá el sobre cerrado 
conteniendo la papeleta en la urna electoral y declarará exprewnente haberse votado. 

Si la correspondencia electoral fuese recibida con poisterieddad a la terminación de la 
~adán, no se computará el voto ni se tendrá como votante el elector; procediéndose a la 
incineración del sobre sin abrir, dejando constancia del hecho. 

No obstante lo expuesto, si el trabajador que hubiese optado por el voto por correo ea 
encontrase presente el día da la elección y decidiese votar Personalmente, lo manifestará 
así ante la Mesa, la cual; después de emitido el veto, procederá a entregarle el que hubiese 
enviado por correo si se hubiese recibido, y en ceso contrario y a su recepción se incinerará. 

CARACTER DEL VOTO.— (Art. 75.2 FT) E! voto será libre, secreto, personal y directo, 
depesitando las papeletas, que en el tamaño, color, impresión y calidad del pape! serán de 
iguales características, en urnas cerradas. 

ESCsRUIINIO.— (Art. 75.4 ET) Inmediatamente después de celebrada la votación, la Mesa 
electoral proasderá públicamente el recuento de votos mediante la lec:tira per el presidente 
en voz alta de las papeletas. 

ACTA DEL ESCRUTINIO.— (Art. 75.4 ET) Del resultado del escrutinio se levantará acta 
según modelo normslizado, en la que se incluirá las incidencias y protestes habidas en su 
caso. El arta será firmada por los componentes de la mesa, los interventores y el represen-
tante del empresario, si lo hubiese. Acto seguido, las mesas electorales de una misma 
empresa o centro de trabajo, en reunión conjunta, extenderán acta el resultado global de 
la votación. 

ENTREGA DE DOCUMENTACION.— (Art. 75.5 ET) E! presidente de la Mesa remitirá co» 
pise del acta de escrutinio al empresario y a los interventores de las candidaturas, así como 
e los representantes electos. 

FI resultado de la votación se publicará en el tablón de anuncios, 

ENTREGA DE DOCUMENTAMON AL thiAC.— (Art. 75.6 ET) Una copia del acta, junto con 
las papeletas ce votos nulos o impugnados por los interventores y el acta de constitución 
de la mesa electoral, serán enviadas por el presidente de la mesa en el plazo de 48 horas al 
Instituto de Mediación Arbitraje y Conciliación («MAC). Este mantendrá el deposito de las 
papeletas hasta cumplirse el plazo de impugnación ante la jurisdicción competente, pre 
visto en el art. 76, y a solicitud de cualquier interesado en el proceso electora; expedirá 
copia de las actas. 

PROCLAMAC,ION DE RESULTADOS POR EL 114AC— (Art rsm Sin perjuicio de lo previsto 
en el art, 76 corresponde al /MAC la atribución a las distintas organizaciones sindicales de 
los resultados electorales siendo la única institución competente para la proclamación de 
tos resultados globales y para expedir certificaciones referidas a los ámbitos que se solicite. 

RECLAMACIONES EN MAIERIA ELECTORAL. (Art. 76 ET y Art. V-5 0.264-80) Le Magis-
tratura de Trabajo competente, resolverá las reclamaciones que formulen tos interesados. 

OWEN PUEDE RECLAMAR. (Art. Iva E.T.) Pueden reclamar todos los que tengan interés 
directo (Candiriceeras, Electores, Sindicatos, Empresal. 

MOTIVOS DE RECLAPAACON. (Art 76.3. E.T.) 

Vicios graves que puedan afectar a las garantías del proceso electoral y nue alteren su 
resultado. 

Por la falta de legitimidad de loe candidatos. 

Falta de dates en el Acta. 

e 



PLAZO DE. t CLAMACION. )Art. 76-3. E.T.) El proceso se Iniciará por demanda, en al 
piado de tres 4:1 siguientes e aquél en que se produce el hecho que io motive. 

PLAZOS DE RESOLUCIONES DE MAGISTRATURA. (Art. 16-4. E.T.) Dentro de los cinco 
citas siguientes a la presentación de la demanda se convocará a las partes a juicio. 

Le sentencia se dictará en el plazo de tres días contra la misma no cabrá recurso alguno, 

EFECTOS DE LAS RECLAMACIONES, (An. 76-5. E.T,) Las reclamaciones ame la jurisdic-
ción competente no tendrá efectos StispensivoI sobre el desarrollo del proceso ele ctoral. 
salvo resolución expresa dei Jua.z ante paticiÓn de parte. 

REPRESENTANTES DE LOS TRAtIAJADORES D1S,COKITINUOS Y NO FUOS,-, (Art. - 
72 ETI Los trabe adores fijos discominuos y los vinculados por contrato de duración dotar 
minada estarán representados por los órganos que se establecen en este título conjunta-
mente con los trabajadores filos en plantilla. 

A efectos de detemlinazr el número de representantes se estará lo siguiente: 

a) Los trabajadores fijos diszonsinuos y los vinculados tor contrato de duración da;ie 
nada supeciOr a un eño c,ornpi„iterán corno tra.bejedores fijos en plantilla. 

bi Los contratados por término de haO2a un año se computarán según el número de dí 

trabajados en el periodo de un año anterior e la fecha de la convocatoria de eieccján. 
Cada 200 días trabajados o freexión se computará como un trabajador más. 

COMPETENCIAS DE LOS DELEGADOS D._ ;Art. 62 ET) Los delegados de 
personal ejc.rcerán mancomunadamente ante el empresario la represantaddri para !e que 
fueron elegidos y tendrán las mismas competencias que los comités do empresa. 



CALENDARIO ELECTORAL PARA ELECCION DE DELEGADOS D 

Con una antelación me-
i nitne de 10 días hbiles. 

Comunicación a la empresa de la resolución de celebrar 
elecciones sindicales, y- fecha de iniciación del proceso 
electoral. Se comunica, igualmente, al MAC--

tII 
; ;NI 

En les dos días hábilee 
siguieniee. 

Comunicación del empresario a íos trabajadoree que 
nen que constituir. la Mesa ElectoraZ, igualmente, comuni-
cará a los promotores el nombre de estos trabajacioree. . 

En el dia hábil siguiente Coristitución la Mese electwat. Ei emprezerie remilera 
el de la comunicación a 13 Mesa el censo laboral. Es la fecho de inidreeióo yr:
del empresario. proceso efectorel. 

1 día Publiceedóredel censo laboral con indicedon de quientls 
son elextores. 

- i- • 
Plazo de reclamaciones. 

Publicación iista definitiva electores, Publicscion del nú-
mero de representantes que deba elegirsa. 

PRESENTATION DE CANDIDATURAS. 

Proclamación de candidatos. 

Plazo de reclamaciones. 

Propaganda. 

_et 

1 VOTAC1ON 



Note: El 14111 o -. 41.1 o, ontru ~os do la 
abevli4n. ,1.1 mnotittmláo 
111? ik ~41 relsCiliV' á vr 1 ro tv31.7".oletiil mát (tv, 10 
cual. In emito 14«s11.19„ 11 '. 4 drAtt 
ecientatwo por* quo gol ert  ,,xs -



CALEIVDAPIO ELECTORAL PARA COMITÉS DE EMPRESA 

• 

ri 

Con una antelación mí-
nima de 10 dfaa habites. 

En loa 2 días hábiles si-
guientes 

-1 

----• • - 

1. Comunicación a la empresa de la resolución de celebrar Mac-
ciones sindicales, y fecha de iniciación del proceso electoral. 
Se comunicará, illualmente, al IMPC. 

Comunicación del empresario a los trabajadores que tienen 
que constituir le Mesa Electoral. Igualmente, comunicará a 
loa prornotores el nombre de estos trabajadores. 

e 
En el día siguiente hábil 
al de la comunicación 
del empresario. 

Constitución de la Mesa Electoral. Que será la fecha de inicia-
ción de! proceso electoral, 

La Mesa solicitará al empresario el censo laboral, y confec-
cionará le liste de electores. 

e 

13 

Se publicará le lista en el tablón de anuncios durante un 
tiempo no inferior a 72 horas. 

Hasta 24 horas, después f Plazo da reclamaciones. 
de finalizar el plazo de 
exposición de la lista. 

1 



95 

eis 

Nntro de las 24 horas 
liguientee, 

Publicadón de Ui listo definitiva. 

Dwante los 9 dlas si-

. 

4^ - 

-1- 

--,- -• 

En loa dos pitas, labora-
bles después de con-
cluidea loe 9 días ante-
riores. 

ro kieí alea labore 

die siguiente I 

Presentac/árt de candidatursa. 

F'oblicación del número de miembros de comité de empresa 
que deban alegiree que habren sido dererrnirtadoe por le 
M.

,.•-- --y 

Proclamación de candidatos„ 

Publicación en el taWs1 de anuncids Se inicia el período de 
pTopaganda electoral, hasta el día anterior al señalado para 
le .i.4otación. 

Plazo de re la 

eión do la Mesa. 

\91>ACiabl 
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